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AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

Y REFORMA DE ESTATU - y cinco, ente mí Docto- 

mes de Septiembre de- | 

mil novecientos ochenta 

  

TOS DE LA COMPAÑTA 
    

ra Ximena Moreno de''So- 

  

  

  

  

  

e rc all ld 

  

q AE == = E 

“lidsd de Presidente y 

Representante. Légal de 
Ro eoQORoeROOQ A   

-"la Vompañíó EDESA S.A. 
XE-EO OF A 

  

conforme aperece del Ác- 
  

  

  

ta y nombramiento que -— í 
AAA A A TT A a 1 A as | 

se egregsu.- El compereciente.es áe nacionelidsad ecua- 

liódo en esta ciudsa, capaz ente le Ley a quien de cono 

cerle doy fe y me solicita elevar a escritura pública - 

Bustemante , en su ca- | 

  

|_ .el contenido de la siguiente minuts.-. SEÑOR NO 
  

TDARIO:- Sírvase incorporer en el Protocolo de Es- 
  

critures Públices a su csrgo una de la cuel conste la 
  

se ] r 1 E E 
  

Des, que se otorga de conformided con les siguientes - 

  

  

  
7 l 

,Comparece a la celebrsción:del presente instrumento = . 

el Doctor Roque Bustamante , 8 nombre y en representeci 
  

Bn   de' la Compañía EDISA S.A. en su celidad de Presidente 

102   NS ad mts De 

"EDESA S.A." lines, Notaris Segunda _ 

POR: S/. 120'000.000,00 del Cantón, comparece: 

DÁ 3 Copias. ' El señor Doctor Roque - | : 

- Cleúsulas: PRIMERA: COMPARECIBEGAT sb:
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y representante legal como se desprende del nombreamien- 
  

  

  

acompaña como habilitente. El compareciente he sido sut 

rizsado.por le Junte General ue aeccionistes de la Compay 
  

    

          

ñía que representa, cuyo ecte tembién se acompaña como: 

babilitente. _El Doctor Roque Bustamente es ecuatorisng 

esta ciudad de Yuito.- SEGUNDA: ANTEC - 

to que, debidamente inscrito en el Registro Mercsntil de 

mayor de edad, de estsdo civil cessuo y con domicilio en 

    

ar 

DEHGTES<:39).- Mediante Escritura Pública otorga” 
== a O a o ria]   
  

da ¿ale sl Noterio de ')uito, Doctor Cristóbal Guarderas), 

  

mo . 2 a PTIROS Cc 
z a A 

  

capitel de treinte millones de sucreg/ d).- Mediante > 

Escritura Pública otorgeda ente el mismo Notario Voctor. 
  

Cristóbal Guarderes, el veiute y cuetro de enero de - 
  

1 

mil novecientos setenta y siete, e inscrita en el Re 
  

  

tro Mercantil el veiná y nueve de marzo del mismo año 

la Compañía .nA capitel as cuerenta y'cinco millo 
  

nes de sueros / 0) 0. Por escritura Pública celebrada el 
  

diez y ocho de Noviembre de mil novecieutos setentas y 
  

y 

  

inscrita en el Registro Mercantil el nueve de enero de 
  

ñí EDE S 

  

elevó su uspitel a la suma de setenta millones setecien 

tos cincuente mil sucres.- d).- Ante el Notario de QuiA 
  

to, Doctor Jorge Machsdo se otorgó la Escrituras Pública 
    de Aumento de Capitel y Reforma.de Estetutos de EDESA    
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pa DE CAPITAL. Con estos an- 
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S. ñ.s el veinte y siete de febrero de mil novecientos 
  

ochente y uno, la misma que se inscribió en el Registro 
  

  

Mercantil el quince de ¿junio del. mismo 0ño dé Mediante 
Y 

Escritura Públice otorgada ente.el Notario vécimo: Pri- 
  

mero de. éste Cantón, Doctor ltodrigo Salgado el diez y 
  

seis de agosto de mil novecientos ochenta y dos e inscrii 
  

te en el Registro Mercantil el dos de Septiembre. del mib 
  

mo año, la Cofipañías, reformó y codificó sus Estetutos - 
  

Socioes A). Por escritura Públics otorgeds ente el Nob 
  

  

terio d 

  

14
) 

octubre de mil novecientos ochenta y tres , inscritas en 
  

el Registro Mercantil el siete de MMoviembre de mil nov 

  

  14 Suma. de ciento diez millones de _sucres Y se. reformaron |y 

codificaron los Estatutos Socielos Yo Medionte Escri tu 
  

re Públics celebrada el doce de -septiembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y cuetro ante el mismo Noterio Lécimo - 
  

.Primero de este Cantón se aumentó el capitel social a 1b 
  

suma de doscientos millones de sucres. Dicho instrumentb 
  

li: se inscribió en el Registro MA el veinte y nueve 
  

de Accionia j j 'G e ms 

3 2 m YT. 1 

  

Í 
J 

novecientos ochenta y cinco, resolvió aumentar el cspitp 
  

socigl, resolución que fué posteriormente modificada por 

7 Junte General Extreordinaria celebrsdf el diez de ¡jur 
    
    tecedentes, el Doctor Roque Bustemente, en su cali 

03 -



  
Ms 

10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

que interviene,:e nombre y en represeuteción de EDESA 

S. A. declara que Aumenta el Capital Social de la Compa 
  

ñía, en la suma de ciento veinte millones de sucres y 
o ” a - a] 

  

el mismo que será suscrito Y Pagado por todos los accio 

unistes, e prórrate del capitel que ectualmente tiene , 
  

el mismo que será suscrito y pegado de conformidad con 

el siguiente uetalle: 
  

  

4ACCTONTISTA CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO “En “AUMENTO 
  

  

> 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE-084., 
a 

Venezolane de Ceróímica S, As 

VENCERAMICA s/. 83'990.000.00 y 

Rafeel Reyes 6'600.000,00 

“Agrícola Forestal Yanahurco S. A. 2'400,000,00 y 

Banco Ecustoriano de la Vivienda 24'000.000,00 y” 

Abrahem ltomero 4.000,00 E 

Gonzalo UÚhiriboge 6.000,00 y Ml j 

TOTAJD: - : s/. 120'000.000,00 y 

” 
s A . . 

CUARTA: REFORMA DE ES - 
  

TATUTOS .- El doctor Roque Bustemente', en le esli   

_COl LAS UTITIDADES!- 

  

dad antes mencionada e nombre y en representeción de DÉ 

SA S.á. y en cumplimiento de les resoluciones adoptadas 
  

  

por Ja Junta General de «»ccionistes de la misma, reforma 

  

los ertículos tercero y cuerto de los Estatutos Sociale: 

  

ERCERO CAB IT AT SOC TA TL: El= 
DIA NI o A 

capital de la Compañís es de trescientos veinte millo     

los mismos que en adelante dirán: " ¿ ROATICUTLO.     

hallar A ANA A -— La 
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3 enresentedo por trescientos veinte mil ( 320.000) 
  

¿cciones de un mil Sucres ( 8s/. o 000, 00) _ cada una .- 
  

  

ARTICULO CUARTO : Las secciones serán 

ca
m 

  

a a solicitud del eccionista. Los títulos _serán firmedos| 

   

* de los miembros principales de la Junta Directiva que 
AA A RA 

ses designado por .ello por le propia Junte Directiva." 

QUINTA: CAPITAL TOTAL R 

conformidad con los estatutos socisles y a ademós _hor na, 

AS 
. 

E 
  

SULTANTE: Úon el Capitel que tiene la Compeañíal 
  

según la -claúsula Segunda-Antecedentes de este instru- 
  

mento y con el sumento que hoy se efectús, el capitel 
  

* 

asciende 3 j inte mi ) = 

Ssucres ([ S/. 320'000.000,00 ), el mismo que se encueltr 
  

- 

suscrito y pagado de conformided con el siguiente cuedr 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO 
  

_Y PAGADO . 
  

Venezolena de Cerémica U.A.VENCERAMICA *, ,H 223'973,000, 4 

  

  

    
  

_Rafeel Reyes 17'6C00.000, 

Agrícola Forestal Yenshurco S.A. ' 14'400.000 oo Y 

Bsnco Ecuetoriano de la Vivienda . 64'000..000 ,o/ 

—jórahem Romero 11.000,bo y 

Gonzalo Chiriboge 16.0 bo Y 
  

    
s 

  AERTRA e A o a y OR mm a



14 

16 

17 | 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Usted, señor Noterio, se: servirá egregar B este instru- 

..       A 

mentos que se ascompeñan como hsbilitantes. firmaedo).- 
  

voctor Roque Bustamante. Matrícula Número. doscientos. - 
  

cincuenta. y nueve. Hasta aquí. le minuta que queda eleva 
  

  

, 

se retifica y firma conmigo, en unidsd de acto, de todo     

lo cus+sl doy fe. firmedo).- “octor oque Bustamante .- 

de a escritura públice con todo el valor legal.. Y. leídal. 

Ínteg ompareciente por mí ls Notarial, 

  

Portedor de lw Cédula de Identidsd Número 170180471-6. 
  

Cédula Tributeris número 00353 /c68u10 Tributeris de la 
  

.Compeñíe número/cero dos mil trescientos veinte- y cin- 
  

CO0.- tirmudo).) voctoro Ximens Moreno de volines, hota- 
  

rio Segunda del Csóntón.- NONBRaHIFLHLTO.,- 
  

wuito, veinte y ocho de mserzo dáe mil novecientos ochen- 
  

. te y cinco.- Veñor “octor von toque Justomonte.- Ciudeud 
  

Ve mis consideraciones: “ún leme munifesturle que la - 
  

vunte General Urdinsrias de Accionistes de la Compeñíis 
  

  

EDESAS_A, reunida on sesión colebrada el veinte y ocho 

de merzo de nil novecientos ochents y cinco, tuvo el u- 0, 
  

cierto de elegir a usted perz el cer,jo de Presidente de 
  

le Junta directiva de le VCompuñís, gestiones que les - 
  

desempeñaró por el lapso de un año conte-Jdo a pertir 
  

le inscripción de este nombramiento. Los deberes y func: 
  

nes inherentes y su Cargo se encuentren detelludos en 1 
  

escriture de Constitución celebrede ante el Noterio -. 
  

Doctor Cristóbsl Guerderss.. el nueve de julio de mil - | 
    novecientos setente y cuatro, e inscrito enm el Registro   
  

Y 

e TIPA
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o .Mercantil. el seis de Agosto. del mismo vio .y .en le Escri- 

tura de Reforma de istetutos de la Compañís , celebrada 
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. ante el hoterio Vécinmo Primero úel Cantón quito el diez 
Dra. Ximena 

Ao de al y. siete de. octubre de mil novecientos ochente y tres y 
olines . 

NOTARIA Za. ; legalmente. inscrita el siete de noviembre de mil nove- 

6 cientos ochente y tres. La Representación Tegmsl de la - 

Compañía la ejercerá la Junte Lirective a truvés suyo. 
2 OI] . a a 

Le euguro éxito en sus funciones. Atentemente, firmedo). 6 240 
  

Diego Yernéndez Sulvedor. Secreterio ud-hoc. Acepto y al 
  

0 egrsdezco el nombramiento precedente, firmsdo).- itoque - 
10 * . .o - . .- .- wm 

  

  

Bustemsente. Con este fechu queús inscrito el presente dd- 
v 

19 cumento bajo el número mil seiscientos ochente, del lte- 
  

a
 

gistro de ombramientos, tomo ciento diez y seis. ¿uito | 
  

1 18 

14 a veinte y seis de sbril de mil hovecienutos ochente y - 
  

as [| cinco. il Remistrador. firmedo).- legible. (Hey un se- 
  

llo).- RaZON DE PROTOCOLIZACION: “4 petición del Estudio 
16   

17 Jurídico Bustemsnte y Crespo, protocolizo en mi Resistro 

  

0 0 de Escritures Públicas del año eu curso, en una foje útil. 

10 y en esta fecha el Nombramiento de Presidente de la Compga 
  

_fiíls EDESA 3.A. a favor del señor Loctor Roque Bustaman- 
  

21 |—te.—J¿uito,-e- dos de-—msyo de-—mil noveciontos—eshóntey— 

ms _ a Mor a ,     

ria Segundas. (Hay un sello).- de protocolizó unte mí, y 
23 - 

na
 

24 en fe de ello Siero esta COPIA certificuda en -— 

asta Juito, 4 nueve de septiembre ue mil wovecientos ochenta 

-Éinc0.- firmedo).- Voctora Ximena Moreno de Soli- 

les. Notaria Segunda del Cantón quito. (Hay un sello per-      

  

    teneciente a la lotería Segunda del Centón ) . - - -
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ACTA NO. 20 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GEXMERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA CONPAÑIA EDESA S.A. REUNIDA EL + 

DIA 28 DE MARZO DE 1985 

En la ciudad de Quito, cl día Jueves 28 de Murzo.de 1985, a las 

18:00 horas, en el local de la Cormpeñía situado en la calle Isidro 

Gallegos s/n, Chillogallo, de esta ciudad, se reúne la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Compañia EDESA S.A., la 

misma que ha sido previamente convocada por el Presidente 

mediante aviso publicado en el diario HOY de la ciudad de Quito 0 

el día 15 de Marzo de 1985, Se convocó en forma especial al 

Comisario Principal. Concurren' Jos sifruiente accionistas: 

PORCENTAJE CAPITAL 

SUSCRITO Y « * 

PAGADO , 

ACCIONISTA 

VENCERAMICA 

Representada por el 

señor Gustavo RBlanco-Uribe 69,991 %  S/. 139.983.000 

BANCO ECUATORIANO 0 

DE LA VIVIENDA 

Representado por el 

Ing. Nicolás Azanza 20,000 2 40.000.000 -* 

Rafucl Revos Uribe :102 20,000,000 , 

JOTAL PRESENTE 99,941 2 S/!. 102,0£3.000 

Se ¿advierte que se encuentra presente el Conissrio Principal de 

Ja Compreñía Econonista duen Lara,



SA SA 

-67 

De conformidad con Jos Estríutos de la Compañía preside la reu- 

u)
 nión el Presidente, Dr. Roque Bustamante, y actúa como Secre- 

a tario ad-hoc el señor lic. Dicgo Fernández Salvador. 

El Presidente, una vez que por Secretaria se ha verificado la 

concurrencia del 99,991% del capital suscrito y prgado y 06 
.. . . » ? 

- -constatado la presentación de las credenciales de los asistentes, 

declara instalada la Junta por existir el quorum reglamentario y 

dispone Que por Secretaría se dé lectura a la convocatoria cuyo 

texio es el siguiente: 

CONVOCATORIA 

Convócase a los señores accionistas de EDESA S.A., a la Junta 

General Ordinaria de Accionistas que se realizará en el domicilio 

1985 a las 18:00 horas, 

Compañía y las disposiciones legales pertinentes de la Ley de 

Compañías para conocer y resolver sobre los siguiente asuntos: 

1, 

A
 

Pa it TP lea 

de la Compañía ubicado en la Parroquia Chillogallo, calle Isidro 

Gallegos s/n, Chillogallo de esta ciudad, el dia 28 de Marzo de 

de conformidad con los Estatutos de la 

Conocimiento de Jas cuentas y balance del ejercicio 1984, 

Conocimiento de los informes de la Junta Directiva y Comi- 

sario. 

Aprobación de'gastos del ejercicio 1984, 

Resolución sobre beneficios sociales o pérdidas. 

Aumento de Capital y Reforma de Festatutos, 

e.or Y 

a a
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6. Nombramiento de Presidente, Primer Vicepresidente, 

Segundo Vicepresidente y Vocales Principales y Suplentes 

de la Junta Directiva de la compañia, 

7. Nombramiento de Comisario Principal y Suplente. 

Se encuentra a disposición de Jos señores accionistes cl belance 

general y el estado de la cuenta y pérdidas y ganancias y sus 

anexos, los informes del Gerente General y del Comisario, en las 

oficinas de la compañía ubicado en la parroquia Chillogallo la 

calle Isidro Gallegos sín de cesta ciudad. 

En forma especial e individual se convoca al Comisario Principal 

de la Empresa señor Economista Juan Lara. 

Quito, 7 de marzo de 985 

Roque Bustamante : 

PRESIDENTE 

Cumplidos todos los requisitos Jormales para la instalación y rea- 

lización de la Junta, la Presidencia dispone que se de curso el 

orden del día constante en la cónvocatoria,
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a. Aumentar el Capital en la suma de CIENTO VEINTE MILLO- 

NES DE SUCRES, el mismo que será suscrito y pagado por 

. todos Jos accionistas de la Compañía con cargo a Jas 

utilidades generados en el ejercicio 1984, a prorrata del 

+ capital que cada uno tiene, de conformidad con el siguiente 

DH “ 

detalle: 

Y
 

  

    

A A A 

A
 

t
r



ACCIONISTAS 

VENCERAMICA 

BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA 

RAFAEL REYES URIRE 

DR. CONZALO CHIRIBOGA 

ING. ABRAHAM ROMERO 

TOTAL 

a 

CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO 

1391983.000,00 y” 

40'000.000,00 ,/ 

20:000,000,00- - 

10.000,00 Y 

7.000,00 / 

200'000,000,00 / 

CAPITAL SUSCRITO 

Y PAGADO EN AUMENTO 

83'990.000 ,00 

24'000,000,00 

12'000,000,00 

6.000,00 

4,000.00 

120'000,000,00 

CAPITA! 

RES 

(
9



ESA S.A 

Reformar Jos articulos terceros y cuarto de Jos estatutos 

sociales Jos mismos que en adelante dirán: 

"ARTICULO "TERCERO": El capital de la compañía es de 

TRESCIENTOS VEINTE MILLOKRES DE  SUCRES  (S/, 

320'000.000,00) el mismo que estará representado por tres- 

cientos veinte mil (320.000) acciunes de un mil sucres 

(S/.1.000,00) cada una". 

"ARTICULO CUARTO": Las acciones serán numeradas del 

cero cero cero cero cero uno (000001) al trescientos veinte 

mil (320.000) inclusive y podrán emitirse titulos representa- 

tivos de una o más acciones,, a solicitud del accionista. 

Los titulos serán firmados por el Presidente o quien lo 

reemplace legalmente, de conformidad con Jos estatutos 

sociales y además por uno de Jos miembros principales de la 

Junta Directiva que sea designado "por ello por la propia 

Junta Directiva. 
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ACTA NO. 21 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EDESA S.A. 

- REUNIDA EL DIA DIEZ DE' JUNIO DE 1985 

En la ciudad de Quito, el día diez de junio de 1985, a las 18:00 

horas, en el local de la Compañía situado en la calle Isidro 

Gallegos s/n, Chillogallo, de esta ciudad, se reúnen los siguien- 

tes accionistas de la Compañía Edesa S.A: 

ACCIONISTA " * PORCENTAJE CAPITAL 

SUSCRITO Y 

PAGADO 

VENCERAMICA 

Representeda por el señor " 

Gustavo Blanco-Uribe 69,991% S/.  139,983.000,00 

BANCO ECUATORIANO 

DE LA VIVIENDA , 

Representado por el — ' 

Ing. Nicolás Azanza 20,000% 40.000.000,00 

Rafael Reyes 103 20.000.000,00 

Abraham Romero 0,0035% 7.000,00 

Gonzalo Chiriboga 0,005% " 10.000,00, 

TOTAL PRESENTE 100% S/.  200.000.000,00 

Por encontrarse presente la totalidad del Capital Social suscrito y 

pagado de la Compañía por unanimidad los accionistas resuclven 

>



  

constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, con 

el carácter de Universal para conocer el siguiente asunto: 

Rectificación de las resoluciones a), b) y c) del punto 

Cuarto del orden del día adoptadas en la Junta General 

Ordinaria de Accionistas celebrada el 28 de Marzo de 1985. 

Actúa el Dr. Roque Bustamante como Presidente de la Compañía, 

y como Secretario Ad-hoc, el Lcdo. Diego Fernández Salvador. 

La Presidencia, luego de verificar por secretaría la concurrencia 

de la totalidad del capital «social suscrito y pagado de la compañía 

declara formalmente instalada la Junta General y Extraordinaria 

de Accionistas con el carácter de Universal, al amparo de lo dis- 

puesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías vigente y dis- 

pone que se proceda a conocer sobre el asunto indicado: 

El Dr. Roque Bustamante informa a los accionistas que la 

Superintendencia de Compañias ha formulado observaciones res- 

pecto al cálculo de las reservas legales y, en consecuencia debe 

efectuarse un ajuste respecto al destino de las utilidades del 

ejercicio 1984, debiendo asignarse el 10% para reservas legales 

una vez deducido el 15% de participación a favor de los trabaja- 

dores de la empresa. 

Los accionistas Me la Compañía, Juego de un intercambio de opi- 

niones resuelven por unanimidad rectificar la resolución adoptada 

en la Junta General Ordinaria de Accionistas reunida el 28 de 

Marzo de 1985 respecto al destino de las utilidades del ejercicio 

1984 de acuerdo al siguiente tenor: | 

"a, Que las utilidades generadas en el ejercicio 1984 que 

asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL  NOVECIENTOS 

09



EDESA S.A 

o y 

SETENTA Y CINCO SUCRES 04/100 (S/. 240'568.975,04) se 

deduzca el 15% de participación a favor de los trabajadores 

de la empresa, esto es, la suma de S/. 36'085.346,26 y para 

el pago del impuesto a la renta respectivo la suma de S/. 

17'721.701,40. 

Que del saldo, o sea de la suma de S/. 186'761.927,38, se 

capitalice la suma de S/. 120'000.000,00, a prorrata del 

capital que cada accionista tiene suscrito y pagado, esto es, 

se reparten dividendos acciones. Se advierte que los divi- 

mn 
* 

dendos acciones, al tenor de lo dispuesto en el último inciso 8 

del artículo 23 de la Ley de Impuesto a la Renta, no son 

gravados, lo cual ha sido confirmado por el falo del 

Tribunal de Casación de 13 de Septiembre de 1978 en el 

recurso No. 83-20 interpuesto por La Cemento Nacioñal 

C.A. 

Que con el saldo, Oo sea con la suma de veinte miMones : 

cuatrocientos cuarerita y ocho mil trescientos sesenta” y dos 

88/100, se constituvan reservas legales y la diferencia de 

CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 50/100 se distribuya 

entre los accionistas a prorrata del capital suscrito y 

pagado. 

De la misma manera la Junta resuelve repartir entre los accionis- 

tas de la Compañía, en proporción o su capital suscrito y 

pagado, la suma de TRECE -MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 50/100 tomando 

esta cantidad de las reservas facultativas constituidas en el 

ejercicio mil novecientos ochenta y tres." 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede 

un receso de treinta minutos para la redacción del acta la misa 

N ds 
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que luego de ser leída por Secreterís es sprobada y sus- 
  

crite por todos los preseutes. Jsmco lcustforiano de le 

Viviends, representado por el Ingeniero Nicolás Azsnzu 
  

firmedo).- Iegible. ficmedo).- Por Vencerómica, firme 
  

_Ilegible. firmedo).- Rafeel Reyes Uribe. firmsdo).- - 
  

Abraham +omero. firmedo).- Gonzslo vhiribogs. firmsdo). 
  

Roque Bustemunte. firmedo).- Liego Fernóíndez Selvador. 
  

NOTA: Es fiel copis úel origine. Certifico. firmado). 
  

Diego 
  

Yernóndez Salvador. Secretario an-10c, 4. 

  

  

  

Se otorgó ente mí, y en fe 
  

de ello: confiero este mmpa COPIA, certificsd 

  

“Quito, e doce de septiembre de mil novecientos ochenta 
  

y cinco.- ” 
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- Dre. 2imens Moreno de Solines 
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Ximena Moreno de Solines 
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_==""ZON, = Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superinten- 

dente de Compañías »neargado :n su Resolución No. 85=1-1-]- 
  

01443 de fecha 20 de Noviembre de 1985, tomé razón de la 
  

aprobación constante en dicha Renclución, .1 : gen de la 
  

Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
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de 1985. 
  

Quito, 21 de Noviembre de 1985. 
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DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARÍA SEGUNDA 

    

  

> Dra Ximena More 10 de Soles! 
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| QUITO ECUADOR | 
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ta fecha queda inscrito el oresente documento, y la Resolución núme- 
  

ro mil cuatrocientos cuarente y tres del Señor Superintendente de 
  

Lompañias Encergado, de 20 de Noviembre de 1985, bajo el número 178 
  

del Regístro Industrial, tomo 17. Se tomá nota al margen de la 1na- 
  

cripción número 29 de 6 de agnsto de 1974, a fs. 237 del Registro In 

dustrial, tomo 6.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de lA 
  

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de ls 
  

Compañía "EDESA 5.A.*, otorgada el 11 de Septiembre de 1995, ante el 
  

Notario Segundo de este cantón, Dre. Ximena Moreno.» Se da esi cumpl1 
  

4 

miento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citecda Resolución, de 
  

conformidad a lc establecido eneel Decreto 733 de 22 de acosto de -- 
  

1975, publicado en el Registra Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
    
añuo- Se anotó en el Repertorio bajo elnúmero 13234.- Quito, a veinte 
  

y slete de (obahtsre de mil novecientos ochenta y cíncos» EL REGISTRA 
  

DOR.- A Y Ourtul 
  

  

D, Ou. tavo Garcia Ba ' ras 
  

REGISTRADOR MERCANTIL Del CANTON QUITO 
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